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ACTOS ADOPTADOS POR ORGANOS CREADOS
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION N.° 1/2016 DEL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE — KOSOVO *
de 25 de noviembre de 2016
por la que se adopta su reglamento interno

EL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION,

Visto el Acuerdo de Estabilizacién y Asociacién entre la Unién Europea y la Comunidad Europea de la Energia Atémica,
por una parte, y Kosovo *, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo»), y en particular sus articulos 126, 127, 129 y 131,

Considerando que dicho Acuerdo entré en vigor el 1 de abril de 2016,
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Consejo de Estabilizacién y Asociacién serd ejercida por las Partes alternativamente por periodos de
12 meses. El primer periodo dard comienzo en la fecha de la primera reunion del Consejo de Estabilizaciéon y
Asociacion y finalizard el 31 de diciembre del mismo afio.

Articulo 2
Reuniones

El Consejo de Estabilizacion y Asociacién se reunird una vez al afio siguiendo la practica establecida de los consejos de
estabilizacion y asociacion, también en lo que se refiere al nivel de representacion y el lugar de reunién. Si las Partes asi
lo acuerdan, podrdn celebrarse sesiones extraordinarias del Consejo de Estabilizacién y Asociacién a instancia de una
u otra Parte. Las reuniones del Consejo de Estabilizacion y Asociaciéon serdn convocadas conjuntamente por los
secretarios del mismo, en concertacion con la presidencia.

Articulo 3

Delegaciones

Antes de cada reunién, se informard a la presidencia de la composicion prevista de la delegacion de cada una de las
Partes. Cuando figuren en el orden del dia cuestiones que afecten al Banco Europeo de Inversiones (BEI), asistird a las
sesiones del Consejo de Estabilizacién y Asociacién un representante del BEI en calidad de observador. El Consejo de
Estabilizacién y Asociacién podra invitar también a otras personas a sus reuniones para que proporcionen informaciéon
sobre temas concretos.

Articulo 4

Secretaria

Ejercerdn conjuntamente las funciones de secretarios del Consejo de Estabilizaciéon y Asociaciéon un funcionario de la
Secretarfa General del Consejo de la Unién Europea y un funcionario de la representacién de Kosovo en Bélgica.

* La denominacion «Kosovo» se entiende sin perjuicio de las posiciones sobre su estatuto y estd en consonancia con la Resolucién
1244/1999 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y con la opini6n de la Corte Internacional de Justicia sobre la declaracién de
independencia de Kosovo.
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Articulo 5
Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de Estabilizacién y Asociacion se dirigird a la presidencia de dicho Consejo en
la direccién de la Secretarfa General del Consejo de la Unién Europea.

Los dos secretarios se encargardn de transmitir la correspondencia a la presidencia del Consejo de Estabilizacion y
Asociacion y, cuando proceda, de difundirla entre otros miembros de dicho Consejo. La correspondencia difundida se
remitird a la Secretaria General de la Comision, al Servicio Europeo de Accidn Exterior y a la representacion de Kosovo
en Bélgica.

Las comunicaciones de la presidencia del Consejo de Estabilizacién y Asociacién serdn remitidas a sus destinatarios por
los dos secretarios y se difundirdn, cuando proceda, entre los miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacion a que
se refiere el parrafo segundo.

Articulo 6
Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Consejo de Estabilizacion y Asociacién no serdn publicas.

Articulo 7
Orden del dia de las reuniones

1. La presidencia elaborard el orden del dia provisional de cada reunién. Los secretarios del Consejo de Estabilizacion
y Asociacion lo remitirdn a los destinatarios mencionados en el articulo 5, a mds tardar 15 dfas antes del inicio de la
reunién. El orden del dia provisional contendrd los puntos cuya inclusién haya sido solicitada a la presidencia al menos
21 dfas antes del inicio de la reunidn, si bien tales puntos solo figurardn en el orden del dia provisional si la documen-
tacion correspondiente se ha remitido a los secretarios, a mds tardar, el dia del envio del orden del dia. El Consejo de
Estabilizacién y Asociacion aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién. Se podrdn afiadir al orden del dia
puntos que no figuren en el orden del dia provisional, con el acuerdo de ambas Partes.

2. La presidencia podrd, con el acuerdo de ambas Partes, reducir los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de
atender a las exigencias de un caso concreto.

Articulo 8
Actas

Los dos secretarios elaborardn un proyecto de acta de cada reunion. Por regla general, el acta mencionard, en relacién
con cada punto del orden del dfa:

— la documentacién presentada al Consejo de Estabilizacién y Asociacion,
— las declaraciones cuya inclusién haya solicitado algin miembro del Consejo de Estabilizacién y Asociacion,

— las decisiones adoptadas, las recomendaciones formuladas, las declaraciones acordadas y las conclusiones adoptadas.
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El proyecto de acta se presentard al Consejo de Estabilizacion y Asociacion para su aprobacion. Una vez aprobada, el
acta serd firmada por el presidente y por los dos secretarios. Se conservard en los archivos de la Secretarfa General del
Consejo de la Unién Europea, que actuard como depositaria de los documentos de la Asociacién. Se transmitird una
copia certificada del acta a cada uno de los destinatarios mencionados en el articulo 5.

Articulo 9
Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de Estabilizacién y Asociacién adoptard sus decisiones y formulard recomendaciones por comiin
acuerdo de las Partes, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 2 y 5 del Acuerdo. Podrd adoptar decisiones
o formular recomendaciones mediante procedimiento escrito, si asi lo acuerdan las Partes.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabilizacién y Asociacion, en el sentido de lo dispuesto en el
articulo 128 del Acuerdo, llevaran el titulo de «Decisién» y «Recomendaci6ény, respectivamente, seguido de un ntimero de
serie, de la fecha de su adopcién y de la indicacién de su objeto. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabi-
lizacién y Asociacién irdn firmadas por el presidente y estardn autenticadas por los dos secretarios. Las decisiones y
recomendaciones se remitirin a cada uno de los destinatarios mencionados en el articulo 5. Cada una de las Partes
podré decidir publicar las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabilizacién y Asociacién en su respectivo
boletin oficial.

Articulo 10

Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de Estabilizacién y Asociacion serdn las lenguas auténticas del Acuerdo de Estabilizacion
y Asociacion. Salvo decision en contrario, las deliberaciones del Consejo de Estabilizacién y Asociacion se basardn en
documentos redactados en tales lenguas.

Articulo 11
Gastos

La Unién Europea y Kosovo sufragardn por separado los gastos generados por su participacién en las reuniones del
Consejo de Estabilizacién y Asociacion, tanto por lo que respecta a los gastos de personal, viaje y manutencién, como
por lo que respecta a los gastos de correo y telecomunicaciones. Los gastos relativos a la interpretacion en las reuniones
y a la traduccién y reproduccién de documentos, asi como los demds gastos correspondientes a la organizacién de las
reuniones, correran a cargo de la Parte anfitriona de cada reunién.

Articulo 12
Comité de Estabilizacién y Asociacién

1. Se crea un Comité de Estabilizacién y Asociacion (en lo sucesivo, «Comité»), que asistird al Consejo de Estabili-
zacién y Asociacion en el desempefio de sus funciones. Estard compuesto, por una parte, por representantes de la Unién
Europea y, por otra, por representantes de Kosovo, por lo general altos funcionarios.

2. El Comité preparard las reuniones y las deliberaciones del Consejo de Estabilizacion y Asociacién, aplicard las
decisiones de este cuando proceda, y, en general, garantizard la continuidad de la relacién de asociacién y el correcto
funcionamiento del Acuerdo. Considerard todos los asuntos que le remita el Consejo de Estabilizacion y Asociaci6n, asi
como las cuestiones que puedan surgir en la aplicacion diaria del Acuerdo de Estabilizacién y Asociacion. Someterd a la
aprobacién del Consejo de Estabilizacion y Asociacién propuestas o proyectos de decision o recomendacion.



16.12.2016 Diario Oficial de la Unién Europea L 342/103

3. Cuando el Acuerdo establezca la obligatoriedad o la posibilidad de una consulta, esta podrd evacuarse en el
Comité. Dicha consulta podrd proseguirse en el Consejo de Estabilizacién y Asociacion si ambas Partes convienen en

ello.

4. El reglamento interno del Comité de Estabilizacién y Asociacion se recoge en el anexo de la presente Decision.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2016.

Por el Consejo de Estabilizacién y Asociacion
La Presidenta
F. MOGHERINI
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ANEXO

Reglamento interno del Comité de Estabilizacién y Asociacién

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Comité de Estabilizacién y Asociacién (en lo sucesivo, «Comité») serd ejercida por las Partes alternati-
vamente por perfodos de 12 meses. El primer periodo dard comienzo en la fecha de la primera reunién del Consejo de
Estabilizacion y Asociacion y finalizard el 31 de diciembre del mismo afio.

Articulo 2

Reuniones

El Comité se reunird cuando las circunstancias lo exijan y por acuerdo de ambas Partes. El lugar y la fecha de cada
reunion del Comité serdn fijados de comin acuerdo entre las Partes. Las reuniones del Comité serdn convocadas por la
presidencia.

Articulo 3
Delegaciones
Antes de cada reunién, se informard a la presidencia de la composicion prevista de la delegacion de cada una de las
Partes.
Articulo 4

Secretaria

Ejerceran conjuntamente las funciones de secretarios del Comité un funcionario de la Comisiéon Europea y un
funcionario de Kosovo. Todas las comunicaciones destinadas al presidente del Comité o que emanen de él de
conformidad con lo previsto en la presente Decision se remitirdn a los secretarios del Comité y a los secretarios y la
presidencia del Consejo de Estabilizacion y Asociacion.

Articulo 5

Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Comité no serdn publicas.

Articulo 6
Orden del dia de las reuniones

1. La presidencia elaborard el orden del dia provisional de cada reunién. Los secretarios del Comité remitirdn dicho
orden del dia a los destinatarios mencionados en el articulo 4, a mds tardar 30 dias hédbiles antes del inicio de la
reunién. El orden del dia provisional contendrd los puntos cuya inclusién haya sido solicitada a la presidencia al menos
35 dias hdbiles antes del inicio de la reunion, si bien tales puntos solo figurardn en el orden del dia provisional si la
documentacién correspondiente se ha remitido a los secretarios, a mds tardar, el dia del envio del orden del dia. El
Comité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que proporcionen informacion sobre temas concretos. El Comité
aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién. Se podrdn afladir al orden del dia puntos que no figuren en el
orden del dia provisional, con el acuerdo de ambas Partes.

2. La presidencia podrd reducir, con el acuerdo de ambas Partes, los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de
atender a las exigencias de un caso concreto.
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Articulo 7
Actas

Se levantard acta de cada reunidn, a partir de un resumen, elaborado por la presidencia, de las conclusiones alcanzadas
por el Comité. Una vez aprobada por el Comité, el acta serd firmada por el presidente y por los secretarios y cada una
de las Partes conservard un ejemplar. Se transmitird una copia del acta a cada uno de los destinatarios mencionados en
el articulo 4.

Articulo 8
Decisiones y recomendaciones

En los casos concretos en los que el Comité haya sido habilitado por el Consejo de Estabilizacién y Asociacion, en virtud
del articulo 128 del Acuerdo, para adoptar decisiones o formular recomendaciones, tales actos se efectuardn de
conformidad con el articulo 9 del Reglamento interno del Consejo de Estabilizacién y Asociacion.

Articulo 9
Gastos

La Unién Europea y Kosovo sufragardn por separado los gastos generados por su participacion en las reuniones del
Comité, tanto por lo que respecta a los gastos de personal, viaje y manutencién, como por lo que respecta a los gastos
de correo y telecomunicaciones. Los gastos relativos a la interpretacién en las reuniones y a la traduccién y
reproduccién de documentos, asi como los demds gastos correspondientes a la organizacion de las reuniones, correrin
a cargo de la Parte anfitriona de cada reunion.

Articulo 10
Subcomités y grupos especiales

El Comité podrd crear subcomités y grupos especiales que realizardn su labor bajo la autoridad del Comité. Informardn
al Comité al término de cada reunién. El Comité podrd decidir suprimir cualquiera de los subcomités o grupos
existentes, establecer o modificar su mandato o crear nuevos subcomités o grupos que le asistan en el desempefio de sus
funciones. Dichos subcomités o grupos carecerdn de competencias decisorias.
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